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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

STERIO DE AGRICULTURAUNI

Hm de 29 de Agosto de 1946 por
!a que se dictan normas para el

cióa di aderezado de fas aceitunas de
Mea011 drze.

de Er,

kligo di

e En

No. Sr.: El aderezado de acei-
'a presenia características comple-
:unte distintas en Sevilla, Córdo-
:!3álaga y- Badajoz, de las que
:ocurren en las restantes provincias

existe dicha industria.
Nlieruras en aquéllas se preparan

;J7a s u consumo frutos de escaso
tzudiniento en aceite procedentes
j2p lintaci0nge 5 de olivar que produ-
zi variedades especiales propias
xcluss'a mente para aderezo, en las

j 2más zonas olivareras se preparan
c:5Jraeflirnadeessa qauCeeitillansasddesetiliamsdniasismaalas

10611 del aceite. Ello obliga a
rr:Ia r  distintas para dichas
:(1rncias d eterminando en las mis-

as va riedades que puedan ade-
y estableciendo para las más

mayor in tervención con el fin de
:el' la cantidad de aceituna que se
sustrae a las almazaras.

Por nodo ello, visto el informe del
Sillica to Vertical del Olivo Y deorli3rmidad con la Comisaría Ge-eta',,es,lde Abastecimientos y Trans-

Este Minisjerio ,ha tenido a bienjisp Otler:

A link) 1. 0 Los cosecheros y
'.dere.zadores de aceituna de mesa
5°de aderezar durante la campaña194 

. 1 946 las va riedades manzanilla,eus 
tres clases fina, entrefina y

icisco;

profz‘

do de

ural
doba).
upare.
a per.

CSerliC

deil2

Luna,

enivai
!tupas
, bajo

lo re,
ación
perl'

entra

45.-

IA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUENA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . 	 . 21

Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36

Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anüncios de subasta que manden_ publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS BIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado; y abonaran igualmerlte
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamen to.

— ADVERTENCIA. — No se insertara ningt;en edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

tficaciöl
t se en.

Seete ,
le lOdo

falle k

) graVá.

r entes si•
Dr, CON,

endose

queda
ilidades

se a Su

e.
ueve de
uarenla

El S.

irrez.

alado e

Leyes obligaran en la Península, o
'ducales. Canarias y territorios de Africa suje-
hiegislación peninsular, a los veinte días de su
lgadán, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

ro
eitiende 

hecha la promulgación el día en que

oala inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

0)

eilículø 2. 0 —La ignorancia de las leyes no excusa
%cumplimiento.

4iticulo3.° — Las leyes no tendrán efecto retroactivo
»dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

luillres, 
Ordenes y anuncios que se mande publicar

,BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
,kmtdor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a lo: 

editores de los mencionados periódicos.

00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

ero 2 14 	 11
VIERNES 7 DE SEPTIEMBRE DE 1945 Franqueo concertado

basta; la morón, la apazalla y la
gordal, adquiridas en las provincias
de Sevilla, Córdoba, Málaga y Ba-
dajoz. La variedad gordal podrán
también ser adquirida en las restan-
tes provincias españolas, siendo in-

dispensable para la expedición de

las guías o conduces que amparen

su circulación, el que los contratos
vayan visados por la jefatura Agro-

nómica Provincial, certificando que
en la localidad se cultiva la citada
variedad gordal; autorizándose ade-
más el aderezado de todas las varie-
dades sin excepción con las limita-
ciones que se establecen en la pre-
sente Orden:

Art. 2.° El precio de la aceituna

gordal sana, de tamaño no más pe-

, queño de ciento treinta frutos en kilo,
será de ochenta pesetas como míni-
mo los cincuenta kilos.

El de la manzanilla fina, sana, de
tamaño no inferioc a trescientos vein-

te frutos en kilo será el de ciento

diez pesetas como mínimo los cin-

cuenta kilos. Ambos precios se en-

tienden para mercancía puesta en al-

macén del comprador.
Art 3.° Las demás variedades de

aceituna cuyo aderezo se autoriza
por la presente Orden quedan libres

de precio. No obstante, si el merca-
do lo requiere, el Ministerio de Agri-

cultura, a propuesta del Sindicato
Vertical del Olivo, podrá fijar pre-
cios mínimos para la venta de tales

variedades

cias por el Ministerio de Agricultura
a propuesta del mismo Sindicato.

Art. 6.° Los aderezadores que
deseen trabajar en la próxima cam-
paña, solicitarán autorización para
ello del -Sindicato Vertical del Olivo',
dentro de los quince días siguientes
a la publicación de la presente Or-
den, 'acompañando a la solicitud re-
cibo de la contribución industrial.

Art. 7.° Los agricultores cose-
cheros de aceituna podrán aderezar -
la de su propia cosecha en la canti-
dad que les señale el Sindicato Ver-
tical del Olivo y siempre que lo ha-
gan a granel, sin envasarla en reci-

pientes pequeños para su venta al
por menor. Los agricultores que de-

seen aderezar la aceituna de su co-
secha, deberán solicitarlo del Sindi-
cato Vertical del Olivo, dentro de
los quince días siguientes a la pu-

blicación de esta Orden, acompa-
ñando a la instancia el recibo de la
contribución rústica y una declara-
ción jurada en la que hagan constar
la cantidad de fruto que solicitan
aderezar y que éste procede exclusi-
vamente dé la cosecha de su finca.

Del cupo de aceituna asignado a
cada provincia por el .1Ministerio de

Agricultura, de acuerdo con lo que

se dispone en el artículo quinto, el
Sindicato Vertical del Olivo separará
una parte, que será destinada prefe-

rentemente a los agricultores que
recaben el derecho de aderezar fru-

to de su cosecha.

Los productores podrán aderezar

también aceitunas para su propio
consumo en cantidades no superio-
res a diez kilogramos por cosechero
y por cada uno de sus familiares y
servidumbre. Estas cantidades no se
computarán en el cupo global otor-
gado por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes.

Art. 8.° Los industriales de bares,
cafés, etc., que deseen aderezar
aceituna para atender a las necesi-
dades de su establecimiento, lo soli-
citarán del Sindicato Vertical del
Olivo, dentro del plazo señalado
para los aderezadores y producto-

res. El Sindicato podrá conceder la

oporna autorización para adquirir el
fruto necesario en. la provincia en
que residan y siempre dentro del
cupo correspondiente a ella, si no
existen eri la misma industriales ade-
rezadovs y las costumbres del lu-

gar lo aconsejan.
Art. 9.° Para las operaciones de

compraventa de aceituna de aderezo
regirá el mismo modelo de contrato
O declaración jurada de años ante-
riores que comprador y vendedor
suscribirán por cuadruplicado. Para
su validez precisará el visto bueno
del Delegado provincial del Sindica-
to Vertical del Olivo de la . provincia
en que resida el vendedor de acei-
tuna. Dos ejemplares de dicho con-
trato serán depositados en la Dele-
gación Provincial de dicho Sindica-
to. en la cual se cuidará que la can-
dad total de aceituna vendida en
dicha provincia no rebase el cupo
asignado a la misma por el Ailiniste-
rio de Agricultura.

Art, 10. Las autoridades locales
a quienes. corresponda expedir los
conduces de aceituna para su circu-
lación denlo de la provincia no lo
facilitarán cuando el fruto vaya des-
tinado a su aderezo, si no se les

presenta el correspondiente contrato
declaración jurada de compra visado
por el Sindicato del Olivo.

Art. 11. Cuando la aceituna tenga

que salir fuera de la provincia en que
se haya producido, necesitará ir am-
parada por la guía de circulación de

la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, la cual úni-
camente se facilitará mediante la pre-
sentación previa del correspondiente
contrato o declaración jurada, visa-
da por el Delegado provincial del
Sindicato de la provincia de origen.

Art. 12. Las partidas de aceituna
aderezada superiores a cuarenta y
cinco kilos necesitarán para su trans-
porte ir acompañadas de la guía
única de circulación expedida por la
Comisaría, salvo en el caso de que

circulen dentro de la provincia de
Sevilla.

IR 011[111 del Estilo
uliffe al día 31 de Agosto de 1945

X 	 NUM. 243

Art. 4.° * Si la recogida de las acei-
tunas gordal y manzanilla no se ve-

rificase con la normalidad debida en
las provincias señaladas especial-
mente en el articulo 1. 0 , el Ministerio
de Agricultura dictará las medidas
coercitivas que estime neccsarias.

Art. 5.° La cantidad total de acei-
tuna que pueda aderezarse en toda

España, perteneciente a variedades
distintas de las especificadas en el

artículo primero, será fijada por la
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes a propuesta del
Sindicato Vertical del Olivo, Y se
distribuirá entre las diversas provin-

Ministerio de Cultura 2024
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Art. 13. El mercado interior de
aceituna aderezada queda de libre
contratación, sin otras limitaciones
que las preceptuadas en los artículos
anteriores.

Art. 14. Todos los aderezadores
de aceituna llevarán una contabilidad
clara de las entradas de frutos en
sus almacenes y de las salidas de
aquéllos para la venta.

Art. 15. El Sindicaio Vertical del
Olivo colaborará con los organis-
mos competentes en la vigilancia de
la calidad de las aceitunas adereza-
das que se exportan, para conseguir
que las variedades de las mismas
sean precisamente las que se men-
cionan en los contratos c?nvenidos
con las firmas extranjeras.

Art. 16. El Sindicato Vertical del
Olivo delegará, si así lo estima
oportuno, las facultades que se le
confieren por esta Orden en sus De-
legaciones Provinciales, y por medio
de ellas y de sus inspectores queda
autorizado para inspeccionar en to-
do momento los almacenes de los
aderezadores de aceituna. que esta-
rán obligados a facilitar cuantos da-
tos consideren precisos para hacer-
se cargo de la marcha de la indus-
tria.

Art. 17. Para sufragar los gastos
que se originen en la ejecución de
los trabajos que se encomiendaa en
la presente Orden al Sindicato Ver-
tical del Olivo, se le autoriza a per-
cibir, con cargo a los industriales,
un canon de una peseta por cada
cincuenta kilos de aceituna que se
aderecen.

Art. 18. Cuantas incidencias se
produzcan en la aplicación de lo
que en esta Orden se dispone serán
resueltas por la Secretaría Técnica
de este Ministerio.

Lo que comunico a V. 1. para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 29 de Agosto de 1945.

REIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricul-

tura.
	0-.411•411n	

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 2.877

Precios pan para cartillas de productores
Por haber sufrido variación el

precio de las harinas del Cupo Car-
tillas, según nota de esta Junta inser-
ta en el 13. 0. de la provincia núme-
ro 209 de 1.° del actual, se hace pú-
blico para general conocimiento y
exacto cumplimiento que los precios
del pan que regirán durante el actual
mes de Septiembre para el elabora-
do con dichas harinas propiedad de
productores y procedentes de sus
reservas legales son los siguientes:
1.. Zona 	  1'25 ptas. kilo
2.° 	 a 	 	  1`15

Sigue en vigor el rendimiento de
132 por 100 que venía rigiendo hasta
la fecha.

Córcoba 5 de Septiembre de 1945.
--El Gobernador Civil interino Pre-
sidente, Aurelio Villalón Coeli°,

Diputación Provincial
de Córdoba

M'in. 2.872

EJERCICIO DE 1945

Resumen del expediente de trans-
ferencia y habilitaciones de crédito,
dentro del Presupuesto ordinario
para dicho ejercicio, aprobado por
la Comisión Gestora en sesión de
27 de Agosto ppdo. conforme a lo
prevenido en los artículos 204 y 205
del Estatuto provincial vigente de 20
de Marzo de 1925, en relación con
el 11.° del Reglamento de Hacienda
municipal de 23 de Agosto de 1924.

AUMENTOS
CAPITULO 1.°

Obligaciones generales
Artículo 1.° Servicios generales

del Estado.
Aumento a este artículo, 5.000'00

pesetas. -
Artículo 3.° Deudas.
Aument6a este artículo, 15.000'00.
Artículo 5.° Pensiones.
Aumento a este artículo, 467'14.
Total por capítulo, 20.467'14..

CAPITULO 6.°
Personal y material -

Artículo 1.° De las oficinas.
Aumento a este artículo, 6.000'00.
Total por capítulo, 6.000'00.

CAPITULO 8.°
Beneficencia

'Artículo 2.° Maternidad y expó-
sitos.

Aumento a este artículo, 60.901'52.
Artículo 3.° Hospitalización de

enfermos.
Aumento a este artículo, 98.032'49.
Artículo 4.° Huérfanos y desam-

parados.
Aumento a este artículo, 58,978'43.
Artículo 5.° Dementes.
Aumento a este artículo. 34.600'00.
Total por capítulo, 252.512'44.

CAPITULO 11.°
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 2.° Construcción de ca-

minos vecinales.
Aumento a este articulo, 100.000'00
Artículo 5.° Reparación y con-

servación de otros caminos y carre-
teras provinciales.

Aumento a este artículo, 840'00,
Artículo 10.° Reparación y con-

servación de edificios provinciales.
Aumento a este artículo, 20.000'00.
Total por capitulo, 120.840'00.

CAPITULO 13.°

Montes y pesca

Artículo 2.° Fomento de la rique-
za forestal.

Habilitación a este Art. 8.000'00.
Total por capítulo, 8.000'00.

CAPITULO 18.°

Imprevistos
Artículo Único. Para los servi-

cios no comprendidos en el Presu-
puesto.

Aumenjo a este artículo, 6.000'00.
Total por capítulo, 6.000'00.
Total aumentos y habilitació de

crédito, 413.819'58.

Los mencionados aumentos y ha-
bilitación de crédito se cubren, con-
forme al Estatuto provincial vigente,
con la baja de la consignación que
se relaciona y el recurso extraordi-
nario que asimiSmo se determina.

BAJAS
CAPITULO 11.°

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 3.° Reparación y con-
servación de caminos vecinales.

Baja a este artículo, 100.000'00.
Total por capítulo, 100.000'00.
TOTAL BAJAS, 100.000'00.

RECURSO EXTRAORDINARIO
CAPITULO 9.°

Impuestos y recursos cedidos por
el Estado

Artículo 1.° Contribución territo-
rial e Industrial.

importe del 80 por 100 de las cuo-
tas de la Contribución Industrial y
de Comercio, previa liquidación y
abono trimestral por la Delegación
de Hacienda, de conformidad con la
Ley de 30 de Diciembre de 1944 y

CULTIVOS

Huerta riego pie 	
Huerta riego noria 	
Huerta riego noria 	
Cereal riego. 	
Viña 	
Viña. 	
Viña 	
Frutales 	
Era 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Olivar 	
Olivar 	  • •
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar con cereal 	
Almendral 	
Arboles de ribera 	
Monte bajo 	
Soto 	
Pastizal 	
Improductivo 	

Orden del Ministerio de 
Id 

Gober.nación de 24 de Julio • del 
corrieritzaño, 313.819'58.

Total por capítulo, 313.81958.
TOTAL, 413.819'58.

RESUMEN
Importan los aumen •

tos 	
413,8191

Id. las bajas . 100.00000
Id. el recurso

extraordinario. . . 31 3.819'58 4118194

IGUAL.

Lo q ue se publica en este 
periti.dico Oficial por analogía con lopre,

cepillado en el artículo 200 del men.
cionado Estatuto, a fin de ue las
personas interesadas tengan cono,
cimiento de mencionado acuerdo,
puedan alzarse del mismo den.° de
los quince días siguientes a la pL,

blicación de este 'res umen, formi,
lando sus re-clamaciones o recursos
ante el Excmo. Sr. Go bernador cid
de esta p rovincia, en los casos que
determina el citado artículo.

Córdoba 3 de Sep tiembre de 1941
EJ Presidente, Enrique Salinas,

Ola

Liquido

imponible

931
701
469
474
679
293

99.
93

373
373
271
190
129
68

576
496
255
174
94
54

162
58

163
15
98
17

SUPERFICIE

Hectáreas

25
18
31
36

6
19
19
2
6

161
389
690
394
353
137
417
662
671
190

93
7
2
2
9

11
731

77

5.'172

SUIVICIO DE EllIASIN DE 1,11 1110E1111M CA

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 2.805-

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el
mino municipal de 5ENAMEJI aue los Ingenieros del Servicio, elevan a
definitivo como resultado de la Revisión del Catastro.

Clases

Unica
1.a

2.a
Unica

2.'
3.°

Unica
Unica

1.a
2.a
3.a
4.a

1.a

2.a
3.a
4.a

5.a

6.*
Unica
Uni ca
Unica
Un ¡ca
Unica
Unica

TOTAL 	  

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamaciones

ante la Jefatura Provincial del Servicio dentro del plazo de quince días'

Córdoba 31 de Agosto de 1945.
G. Pedraza: 	

-El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio

Ministerio de Cultura 2024
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iciones

e días.

Núm. 2.862
Don José Merino Portero, Agente
Recaudador de Contribuciones del
Estado de la Zona de Montilla.
Hago saber: Que en los expedien-

;a-que se instruyen en esta oficina

e débitos de Contribución Rústica
nuespondien te a los años de . 1937

:11945, he dictado con fecha de hoy

siguiente
Providencia. - Resultando deseo-

uocido el paradero de los deudores
a continuación se relacionan,

of como de no haber persona algu-
nle les represente en esta locali-
•de conformidad con lo dispues-
Uen el artículo 154 del vigente Es-
Mito de Recaudación, regulé:rase a
lusreferidos deudores, para que en
8olazo de ocho días. comparezcan
insus respectivos expedientes o
falen domicilio o representante con
luadvertencia de que si no lo hiele-
unen el, plazo señalado se prose-
guirá el procedimiento en rebeldía
1ninientar nuevas notificaciones.
Los contribuyentes a los cuales se

refiere id providencia que antecede,
sonlos que a continuación se rela-
cionan.

Miguel Sánchez Conde.
Miguel ßerlanga.
Francisco Varo Requena.
Mariano Herrador Vaquero.
Herederos de Nicolás Toro Espejo
María Angeles Berbel Villena.
Manuel Lucena Espada.
Micaela Cabello Alguacil.
Antonio Ló pez Lucena.
Lo 	 se hace público en la for-

7z1 
prevista por el mencionado ar-

110 de dicho cuerpo legal.
Montilla a 1.° de Septiembre de

1915•-l. Merine.

Yuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.784
Extracto 

de los acuerdos adoptados
DI la Comisión Permanente del
Excmo. Ayun tamiento de esta ca-pit al en las sesiones celebradasPor la misma d urante el mes de1111110 de 1945.
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Arniandad 
Sindical de Labradores

de Villanueva del Duque

9'58 	 Núm. 2.781
se hace saber que el presupuesto
ola Hermandad perteneciente al

4gund0 semestre del año en curso,

1.edd de manifiesto en esta Secre

413,8e. 	
-

wio por términ o de ocho días natu-

Iles 
a contar del siguiente al de este

;110, 
para que puedan formularse

:puntas reclamaciones estimen opor-

,4,1nas, en la inteligencia que estas

etten 
formularse por escrito y sobre

hos concretos.
Villanueva del Duque veinticinco

i2 
Agosto de mil novecientos cua-

Nido y cinco. - El Jefe de la Her-

rondad, Miguel León.

Recaudación de Contribuciones

de la Zona de Montilla

Sesión del día 4
Abierta la sesión pública, bajo la

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernández, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 30 de
Mayo próximo pasado.

Aprobar el reparto formulado para
el cobro de las contribuciones espe-
ciales acordadas imponer con moti-
vo de las obras de acerado de las
calles Arroyo de San Rafael, Arroyo
del Buen Suceso, Francisco del Ro-
sal, Hermanos López Diéguez, En-
rique Redel, S'anta Isabel, Plaza de
Santa Marina e Isabel Losa.

Conceder prórroga de incorpora-
ción a filar al mozo del reemplazo
de 1942 Manuel Prieto Adán.

Aceptar la propuesta del Oficial
encargado del Negociado de Abas-
tos sobre modificación del acuerdo
adoptado en sesión de 7 de Mayo
anterior en el sentido de que las
obras y adquisición de manerial
para mecanizar las instalaciones de
la matanza de cerdos, se adjudique
mediante concurso,

Desestimar la instancia de don
Antonio Bernal lbeñez reclamando
contra los derechos que le han sido
girados en concepto de reconoci-
miento sanitario por determinada
cantidad de pescado.

Desestimar la reclamación produ-
cida por doña Isabel Tello Padín en
el extremo de que se le anulen las
cuotas giradas por el arbitrio sobre
inquilinatos y derechos por recogida
de basuras, aceptando el informe
del Jefe del Negociado respectivo
en el sentido de que a partir del ter-
cer trimestre del año en curso se le
reduzca dicho arbitrio en un cin-
cuenta por ciento, por ser beneficia-
ria la solicitante de la ley de Protec-
ción a Familias Numerosas, quedan-
do subsistente la que corresponde a
recogida de basuras.

Paducir a la mitad la cuota que
por el arbitrio sobre inquilinatos
viene satisfaciendo don Enrique Lu-
que Ruiz por ser beneficiario de la
ley de Protección a Familias Nu-
merosas.

Conceder la baja en la matrícula
sobre vigilancia de establecimientos
a doña Ana Morán Cuevas a partir
del tercer trimestre del ejercicio en
Curso.

Desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto por la oficial se-
gundo del Cuerpo Administrativo
de Funcionarios, señorita Mercedes
Puyou Casti5eira, contra acuerdo
de la Corporación municipal fecha
7 de vlayo último.

Acceder a la solicitud del Farma-
céutico don Francisco Villegas Gar-
cía sobre abono de cantidades por
suministro de medicamentos reali-
zado a la Beneficencia municipal.,

Autorizar a nueve solicitantes para
efectuar obras en diferentes edificios
de esta capital.

Condeder permiso para la aper-
tura y traspaso de establecimientos
a ocho interesados.

Conceder el carnet necesario para
gozar de los beneficios de la Asis-

tencia Domiciliaria a 237 solicitántes
comprendidos en una relación que
comienza con Isabel Arjona Martín
y termina con . Rosa Villena Alcalá.

Aprobar siete cuentas rendidas
por el Recaudador municipal de Ar-
bitrios por los siguientes conceptos:
Casinos y Circulos de Recreo; cir-
culación de caballos de silla; pose-
sión de carruajes y caballerías de
lujo; circulación de carruajes de lujo;
uso del Escudo de la ciudad, y diez
por ciento sobre consumisiones de
bebidas alcohólicas en estableci-
mientos públicos.

Aprobar la relación de jornales y
materiales-invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y
la de cuentas y facturas favorable-
mente informadas por los Negocia-
dos respectivos.

Hacer constar en acta la satisfac-
ción de la Comisión Permanente
por haber sido promovidos al em-
pleo inmediato el Coronel del Regi-
miento de Artillería de guarnición en
esta plaza don Manuel Aguilar Ga-
lindo y Aguilar Galindo, y el Co-
mandante de Infantería y primer Te-
niente de Alcalde de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento, don José Ma-
ría Sánchez Gómez.

Sesión del día 11
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernández, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 4.

Encomendar con carácter acci-
dental la enseñanza de educación
física en las Escuelas Nacionales a
la señorita Carmen Reyes Priego.

IR-emunerar los trabajos extraordi-
narios que han llevado a cabo los
Inspectores de Arbitrios con motivo
de la feria de Nuestra Señora de la
Salud.

Aprobar la tercera certificación
expedida por el Ingeniero municipal
relativa a las unidades de obra eje-
cutadas por el contratista don Beni-
to Cantero Berjillos en las de alcan-
tarillado de la Avenida de Medina
Azahara.

Aprobar la liquidación practicada
por el Negociado respectivo con
motivo de la autorización concedida
a don Manuel Polonio Carmona,
para construir una casa de una sola
planta en el solar núm. 32, duplicado
de la calle Fuenteovejuna.

Aceptar el informe del Negociado
de Instrucción Pública en relación
con el acuerdo adoptado por la Co-
misión Permanente el 16 de Mayo
último sobre el desglose de la renta
de los inmuebles que el Excelentísi-
mo Ayuntamiento tiene arrendados
para Escuelas Nacionales en la casa
núm. 2 de la Avda. del Obispo Pérez
Muñoz.

Conceder prórroga de primera
clase para incorporarse a filas al
mozo Adolfo Rojas Infante, perte-
neciente al reemplazo de 1942.

Aprobar el expediente relativo a la
rectificación del Padrón de habitan-
tes de este término municipal corres-
pondiente al año 1944.

1
 Conceder una subvención para
ayuda de los gastos que ocasiona la
excursión que tienen proyectada los
alumnos faltos de recursos de la
Mutualidad Escolar • Oslo., según
interesa la Directora del Grupo Es-
colar Colón, doña Eladia Morales
Ramírez.

Conceder a doña Dolores Beren-
guer Martínez la pensión de viude-
dad que le corresponde en virtud de
haber fallecido su esposo don Fran-
cisco Muñoz Garrido, Vigilante del
Cuerpo del Resguardo de ;Arbitrios.
. Reducir en un 50 por 100 la cuota
que por el arbitrio sobre inquilinatos
viene satisfaciendo don Francisco
Aguilar J. de Montilla, por ser bene-
ficiario de la Ley de Protección a
Familias Numerosas.

Anular los recibos girados a don
Angel Recio Caríasveras por el con-
cepto de Alcantarillado eri los dos
primeros trimestres del corriente año
y casa número 6 de la calle José Ma-
ría Herrero.

Acceder a la petición de don An-
tonio Toscano Arroyo, reclamando
contra la cuota que se le ha girado
Por el mismo arbitrio y casa núm. 7
de la calle Ramírez de las Casas
Deza.

Autorizar a la Sociedad Mercantil
Carbonell y Compañía, S. A. para
instalar cinco tableros de anuncios
en los sitios que se señalan y a la
Compañía Singar para colocar una
placa anunciadora en la fachada de
la casa número 55 de la calle San
Pablo.

Conceder permiso a doña Dolo-
-res Escude Escudero y doña Esco-
lástica °raigón Gómez para instalar
toldos enrrollables, y a don Adrián
Alvarez Hidalgo para la apertura de
un pozo en un solar de la calle
Roma.

Renovar la licencia a don José Es-
tévez Merlo para construir una nave
destinada a almacén en la calle José
María Herrero sin número.

Autorizar a cuarenta solicitantes
para ejecutar obras en edificios de
esta capital.

Incluir a varias familias en el Pa-
drón de habitantes de este término y
dar de baja en el mismo a dos veci-
nos que trasladan su residencia a
Barcelona.

Autorizar a don Felipe Córdoba
Millán y don Vidal Martínez Areales
para la apertura de establecimientos.

Conceder unas gafas a doña An-
geles Sánchez Amado que figura en
el padrón de pobres de esta Bene-
ficencia municipal.

Aprobar una cuenta del Recauda-
dor municipal relativa al arbitrio so-
bre solares sin' edificar en el primer
trimestre del corriante ejercicio.

Aprobar la relación de jornales y
materiales y la de cuentas y facturas
favorablemente informadas por los
Negociados respectivos.

Sesión del 20
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del Sr. Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 11 del co-
rriente.

Gober,
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Prorrogar hasta el día 30 del mes
en curso el plazo voluntario para
que los contribuyentes puedan satis-
facer diferentes arbitrios munici-
pales.

Proveer 'en propiedad mediante
concurso y previo exámen de aptitud
diez plazas vacantes del Cuerpo de
la Guardia Municipal.

Aprobar de manera definitiva el
expediente relativo a la alineación
de las calles Alonso el Sabio, Al-
mogábares y San Juan de la Cruz, y
el proyecto relativo a la alineación
del camino de la Fuente de la Salud.

Aceptar el informe del Negociado
respectivo en las instancias de don
Pedro López Vázquez de la Plaza,
en su nombre y en el de los restan-
tes herederos de doña Francisca de
P. Vázquez de la Plaza Sanz y de
D. José María Carrasco y doña Elvira
Fernández Bermejo impugnando las
liquidaciones que les han sido prac-
ticadas por el arbitrio sobre incre-
mento de valor de los terrenos.

Estimar la reclamación de don Jo-
sé Barrena Osuna sobre la cuota que
se le exige por el derecho o tasa
sobre construcción del alcantarillado
como propietario de la casa número
37 de la Avda. del Gran Capitán.

Anular los recibos girados en los
dos primeros trimestres del corrien-
te año por el arbitrio sobre inquili-
natos y derechos por recogida de
basuras a don Jesús Ubera Ibáñez, y
estimar la reclamación de don Pedro
losé Casalilla Illescas por el arbitrio
sobre inquilinatos y casa número 43
de la Avenida del Gran Capitán.

Ceder en depósito una máquina
de escribir con destino el Juzgado
Municipal número 2 de esta capital.

Autorizar la modificación de las
tarifas vigentes en el servicio de au-
tobuses de las líneas de la Plaza de
José Antonio a San Lorenzo y Pa-
dres de Gracia..

Otorgar la excedencia en el cego
por motivo de'enfermedad a la Ofi-
cial segundo del Cuerpo Administra-
tivo de Funcionarios de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, Srta. Mer-
cedes Puyou Castirieira.

Autorizar a don Francisco jurado
Sánchez para construir una casa de
planta baja en el solar número 98
del barrio del Naranjo.

Autorizar a treinta y un solicitantes
para ejecutar obras en edificios de
esta capital.

Conceder permiso a doña Vidala
Rodríguez Godoy para tomar en
traspaso un establecimiento destina-
do a la venta de frutas y hortalizas.

Incluir a seis solicitantes, junta-
mente con sus familiares, en el Pa-
drón de habitantes de este término
municipal.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y
la de cuentas y facturas favorable-
mente informadas por los Negocia-
dos respectivos.

Sesión del día 27
Abierta la sesión pública, bajo la

Presidencia del señor Alcalde Presi-
denfe don Antonio Luna Fernández,
se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

* *

El Secretario accidental del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
Capital.
Certifica: Que en la sesión pú-

blica celebrada por la Comisión mu-
nicipal Permanente en el día de ayer
fue aprobado el extracto de los acuer-
dos adoptados por la misma en las

sesiones celebradas durante el se-
gundo trimestre del corriente año,
resolviéndose de conformidad con
lo determinado en el artículo 65 de
la vigente Ley municipal, que una
copia de dicho extracto se remitiese
al Excmo. Sr. Gobernador Civil
para ser insertada en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia y que otra
se fijase en la tabla de anuncios de
estas Casas Consistoriales.

Córdoba 28 de Agosto de 1945. -
Manuel Carretero. - V.° I3.°: El Al-
calde, A. Luna.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.816

Angel Rute Gutiérrez y Jacinto
García Rodríguez, soldados perte-
necientes al Regimiento de Artillería
Ligera número 14 de Segovia, de
cuando viajaban en el tren el día 16
de Noviembre de 1939 protegiendo
material de guerra, en el trayecto de
Montilla a Aguilar dispararon sus fu-
siles sobre una vaca propiedad de la
vecina de Montilla Nieves Ruiz Rai-
gón, causándole la muerte, sin se-
ñas, procesados en la Causa número
217 comparecerán en el término de
diez días ante el Comandante de Ar-
tillería don José González Soto. Juez
Militar Eventual número tres de la
Plaza de Cárdóba Sito en su calle
Encarnación Agustina número uno.

Córdoba 31 de Agosto de 1945. -
El Comandante Juez Instructor.

Núm. 2.858

Por el presente hago saber: QU'e
en el expediente juicio de f altas nú-
mero 694 del corriente año seguido
por estafa contra Ricardo Albors Vi-
llaplana, de ignorado domicilio y pa-
radero, ha recaído sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:
Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Ricardo Albors Villaplana a la
pena de cinco días de arresto, a que
abone doscientas pesetas al perjudi-
cado Francisco Canalejo Moreno en
concepto de _indemnización de per-
juicios y al-pago de las costas. Así
por (te mi sentencia lo pronuncio
mando 'y firmo cuya senteacia se no-
tificará al condenado por medio de
edictos en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia. - Leonardo Colinet. -

Rubricado.
Y para que conste y sirva de noti-

ficación en forma al condenado Ri-
cardo Albors Villaplana de ignorado
domicilio y paradero pongo el pre-

sente con el visto bueno del señor
Juez en Córdoba a 27 de Agosto de
1945. - El Secretario, R. Pesquero.
- V.° B.° El Juez, Leonardo Colinet.

POSADAS
Núm. 2.778

Don losé Ruiz 1-iens, Juez munici-
pal propietario Letrado de Bie-
nios anteriores del Juzgado muni-
cipal de esta villa de Posadas y su

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior respectiva al día , 20.

Quedar enterada de que por la Je-
fatura Provincial de Estadística ha
sido aprobado el resumen numérico
de la rectificación del/Padrón de ha-
bitantes de este término municipal
correspondiente al año 1944.

Aprobar las certificaciones expe-
didas por el Ingeniero Municipal
acreditativas de las unidades de
obras ejecutadas por don Benito

-Cantero Berjillos, contratista "de las
de pavimentación y alcaniarillado de
la Avenida de Medina Azahara y por
don Rafael López Mullor, de las de
pavimentación de. la calle Teniente
Carbonell.

Aprobar en principio el expedien-
te relativo a la modificación de ali-
neacion de la Plaza de San Miguel.
R.Desestimar la solicitud de doña
Francisca Curtoy Vda. de Sepúlveda
sobre apertura de calles en terrenos
de su propiedad sitos en la Huerta
de Miraflores.

Desestimar la petición formulada
por doña Petra Hidalgo Moya y doña
Purificación Carranza Guzmán Prac-
ticantes en Medicina y Cirugía, ac-
tualmente realizando prácticas de su
profesión en el Instituto Municipal
Gota de Leche, interesando se les
conceda alguna remuneración por
los servicios que vienen prestando
en dicho Centro.

Conceder un mes de licencia a los
Practicantes de la Casa de Socorro
don Juan José Pareja Olmo y don
Francisco Villar -Cabello y al Guar-
Guardia municipal don Juan Jiménez
Luque.

Acceder a la solicitud de don Ce-
lestino Brito Alvarez interesando se
le reintegren el importe de los dere-
chos que abonó en la Estación Sa-
nitaria del Pretorio con motivo de la
introducción de una partida de plá-
tanos.

Autorizar a don Antonio Carmona
González para instalar un motor en
el taller de reparaciones de carros
que tiene establecido en la casa nú-
mero 21 de la calle Rinconada.

Autorizar a veintisiete solicitantes
para ejecutar obras en edificios de
su propiedad.

Conceder permiso a don Diego
Acuña Sánchez, don Gregorio Gó-
mez Alcántara y don Antonie Calero
Torres para apertura de sus respec-
tivos establecimientos.

Incluir a nueve solicantes, junta-
mente con sus familias, en el Padrón
de habitantes de este término muni-
cipal.

Aprobar la relación de jornales
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y
las de cuentas y facturas favorable-
mente informadas por los Negocia-

,
dos respectivos.

Núm. 2.782
Don José Ruiz Hens, Juez m unicipal

propietario Letrado de Bienios
anteriores del Juzgado municipal
de esta villa de Posadas y su lér,
mino en funciones por en ontrarst
vacante el referido cargo y acci,

dental de Instrucción-de la misma
su partido por estar, dado de

baja por enfermo el señor Juez de
Instrucción propietario.
Por virtud de la presente requiSitO.

na que se insertará en el I OLE:
OFICIAL de esta provincia, se he.
resa a toda clase de au storic ades tan.

to civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial dr.
la Nación, procedan a la busca
rescate de una burra de .8 años dz

edad, de 1'45 metros de alzada, ne'
gra, preñada, con el hiero en la

nalga izquierda A. N. enlazadas
en la derecha el del Fénix V .4, cor'

pelos blancos en el lomo,.deroczö'ar:

duras, propiedad del vecino de
doba don Francisco Nate a R0úti`
guez la noche del 17 al 18 de !rldie
último de una cuadra del cortijO El
Temple, del término de AMO
del Río y caso de ser habiildizanS:

puesta a disposició n de esle b

con sus tenedores ilegítie
Asi lo tengo acordado

rio que se instru ye en est,
i94

Dado
bajo el número 52 ,del año 9

Ag
Dado en Posadas a 

24 e osto

de 1945. - José Ruiz. - E l --̀'cre/aric"

judicial, José de Uribe.
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